
  

Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

                                                                     ACTA 21/25                                                     
 

 

Sesión de fecha 14 de octubre de 2025 

 

 

ASISTENTES: 

 

 

  Presidente: 

 

  D. ÁNGEL L. CASAS GARCÍA 

Subdirector Económico-Administrativo, en ausencia de 

la Presidenta (Resolución 4-7-2019, Dirección 

Gestión Económica y Servicios S.A.S.)   

 

  Vocales: 

 

  FCO. JAVIER SEVILLA ALPAÑEZ 

  Interventor Adjunto 

 

  Dª. NEREA LOPEZ-NEVOT GARCÍA 

  Letrada de Administración Sanitaria. 

 

  Secretaria: 

 

  Dª. ANA DABAN MANRIQUE 

  Técnico Función Administrativa. 

 

 

     En el despacho del Subdirector Económico Administrativo, de la 
Central Provincial de Compras de Granada, del Hospital 

Universitario Virgen de las Nieves, siendo las 9,30 horas del día 

arriba indicado y previamente citados, se reúnen los Sres. 

expresados a fin de proceder según el siguiente: 

 

                            ORDEN DEL DIA 

 

1º.- Lectura y Aprobación, si procede, del Acta 20/25. 

2º.- Examen y calificación de la documentación contenida en el Sobre 

1 de licitación electrónica (Documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos previos, y técnica y relativa a los 



 

criterios de adjudicación valorados conforme a juicio de valor) de 

los siguientes expedientes: 

CONTR 2025 0000575418 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE ESTIMULADOR MAGNÉTICO TRANSCRANEAL, CON DESTINO 

AL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES, CENTRO VINCULADO A 

LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE GRANADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS.(ASU041-

20259). 

CONTR 2025 0000575433 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE SISTEMA DE MONITORIZACIÓN AVANZADO CON DESTINO AL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES, CENTRO VINCULADO A LA 

CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE GRANADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. (ASU042-

2025). 

CONTR 2025 0000575470 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE EQUIPO DE ONDAS DE CHOQUE FOCAL Y FOCAL LINEAL 

PIEZOELÉCTRICO, CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN 

CECILIO, CENTRO VINCULADO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE 

GRANADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 

DE OFERTAS. (ASU044-2025). 

3º.- Examen y calificación de la documentación contenida en el Sobre 

1 de licitación electrónica (Documentación acreditativa de los 

requisitos previos) y apertura si procede de sobres nº 2 de 

licitación electrónica (Documentación relativa a los criterios de 

adjudicación valorados mediante un juicio de valor) de los 

siguientes expedientes: 

CONTR 2025 0000559618 SUMINISTRO DE ECÓGRAFO PARA EL SERVICIO DE 

MEDICINA FETAL DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL (HUVN), CENTRO 

VINCULADO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE GRANADA MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS (ASU37-

2025). 

4º.- Lectura de informe técnico y apertura oferta económica y de 

las proposiciones evaluables mediante la utilización de fórmulas 

(Sobre electrónico nº 3 de licitación electrónica,) de los 

siguientes expedientes: 

CONTR 2025 0000518355 SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO SIN 

OPCIÓN DE COMPRA, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MICROSCOPIO 

QUIRÚRGICO PARA EL SERVICIO DE OTORRINOLARINGÓLOGIA CON DESTINO AL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO CLINICO SAN CECILIO, CENTRO VINCULADO A LA 

CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE GRANADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO. Y PRESENTACIÓN ELECTRONICA DE OFERTAS. (ARR028-2025). 

CONTR 2025 0000575415 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE ELECTROBISTURÍ AVANZADO CON MÓDULO DE ARGÓN PARA 

ENDOSCOPIAS DIGESTIVAS, CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 



 

DE LAS NIEVES, CENTRO VINCULADO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS 

DE GRANADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y 

PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. (ASU039-2025). 

5º.- Resolución de la subsanación de los errores o defectos de la 

documentación contenida en el sobre 1 de licitación electrónica 

(documentación acreditativa de los requisitos previos) y apertura 

de sobres nº 2 de licitación electrónica (Documentación relativa a 

los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor) 

de los siguientes expedientes: 

CONTR 2025 0000511729 ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA POR EL 

QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE MARALIXIBAT, 

CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE FARMACIA DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE 

COMPRAS DE GRANADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN 

ELECTRÓNICA DE OFERTAS (AMSU017-2025). 

CONTR 2025 0000575425 SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE 2 RESPIRADORES NEONATALES PARA EL SERVICIO DE 

NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CECILIO, CENTRO 

VINCULADO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE GRANADA, MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. 

(ASU040-2025). 

6º- Examen y calificación documentación justificativa bajas 

desproporcionadas y aclaración de las proposiciones evaluables 

mediante la utilización de fórmulas (Sobre electrónico nº3) de los 

siguientes expedientes: 

CONTR 2024 0000850545 ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA PARA LA 

ADQUISICIÓN EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN A COMPRA Y 

MANTENIMIENTO DE ORDENADORES DE SOBREMESA Y EQUIPOS PORTÁTILES 

(EQUIPAMIENTO DE PUESTO DE USUARIO), PARA LOS CENTROS VINCULADOS A 

LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE GRANADA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS (AMAR007-2024). 

7º.- Otros Asuntos. 

 

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN ACTA 20/25: 

Por la Sra. Secretaria se procede a dar lectura del Acta 20/25, 

correspondiente a la sesión celebrada por la Mesa el día 14-10-

2025, acordándose su aprobación al no haber ninguna observación ni 

matización a la misma. 

2º.- EXAMEN Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 

1 DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA (DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS, Y TÉCNICA Y RELATIVA A LOS 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS CONFORME A JUICIO DE VALOR) DE 

LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES: 

 



 

  2.1.- EXPEDIENTE CONTR 2025 0000575418 

2.1.1.- En primer lugar, se verifica que este expediente se rige 

por Pliego Especifico de Cláusulas Administrativas Particulares y 

que su Cuadro Resumen ha sido informado por la Asesoría Jurídica 

Provincial con fecha 02 de septiembre de 2025. 

2.1.2.- Acto seguido, se comprueba que para este expediente han 

remitido ofertas, según consta en el Portal del Gestor del Sistema 

de Relaciones Electrónicas en materia de contratación (SIREC), las 

firmas: 

 -HOSPITAL-HISPANIA SL 

 -SOINDE NEURO SL 

 

   2.2.- EXPEDIENTE CONTR 2025 0000575433 

2.2.1.- En primer lugar, se verifica que este expediente se rige 

por Pliego ESPECIFICO de Cláusulas Administrativas Particulares y 

que su Cuadro Resumen ha sido informado por la Asesoría Jurídica 

Provincial con fecha 04 de septiembre de 2025. 

2.2.2.- Acto seguido, se comprueba que para este expediente han 

remitido ofertas, según consta en el Portal del Gestor del Sistema 

de Relaciones Electrónicas en materia de contratación (SIREC), las 

firmas: 

 

  -DRAGER HISPANIA S.A.U. 

  -TECNOMEDICA ANDALUZA SDAD COOP ANDALUZA 

  -PHILIPS IBERICA S.A 

  -VT PROYECTOS SL 

  -INSANEX, S.L. 

 

 

   2.3.- EXPEDIENTE CONTR 2025 0000575470 

2.3.1.- En primer lugar, se verifica que este expediente se rige 

por Pliego Especifico de Cláusulas Administrativas Particulares y 

que su Cuadro Resumen ha sido informado por la Asesoría Jurídica 

Provincial con fecha 05 de septiembre de 2025. 

2.3.2.- Acto seguido, se comprueba que para este expediente han 

remitido ofertas, según consta en el Portal del Gestor del Sistema 

de Relaciones Electrónicas en materia de contratación (SIREC), las 

firmas: 

  -CORR MEDICAL SOCIEDAD LIMITADA 

 



 

3º.- EXAMEN Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 

1 DE LICITACION ELECTRONICA (DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS 

REQUISITOS PREVIOS) Y APERTURA DE SOBRES nº 2 DE LICITACION 

ELECTRONICA (DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION 

VALORADOS MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR) DEL EXPEDIENTE CONTR 2025 

0000559628 

3.1.- En primer lugar, se verifica que este expediente se rige por 

Pliego Modelo de Cláusulas Administrativas Particulares y que su 

Cuadro Resumen ha sido informado por la Asesoría Jurídica Provincial 

con fecha 24 de agosto de 2025. 

3.2.- Acto seguido, se comprueba que para este expediente han 

remitido ofertas, según consta en el Portal del Gestor del Sistema 

de Relaciones Electrónicas en materia de contratación (SIREC), las 

firmas: 

   - GENERAL ELECTRIC HEATHCARE ESPAÑA SA 

 

3.3.- Seguidamente, a la vista de lo indicado en el Portal del 

Gestor del Sistema de Relaciones Electrónicas en materia de 

contratación (SIREC), se constata que esta firma ha presentado la 

documentación en plazo. 

3.4.- A continuación, se procede a la apertura electrónica del Sobre 

"1" (Documentación Acreditativa de los requisitos previos) de la 

firma licitadora. Tras su análisis, la Mesa acuerda, por unanimidad, 

admitirla al expediente por aportar la documentación en regla. 

3.5.- Seguidamente, la Sra. Secretaria procede a la apertura del 

sobre nº 2 de licitación electrónica (Documentación relativa a 

criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de 

valor) de la firma admitida. 

3.6.- Finalmente, la Mesa acuerda remitir la documentación 

electrónica contenida en los sobres a la Comisión Técnica para la 

confección del preceptivo Informe Técnico. 

 

4º.- LECTURA DE INFORME TÉCNICO Y APERTURA OFERTA ECONÓMICA Y DE 

LAS PROPOSICIONES EVALUABLES MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS 

(SOBRE ELECTRÓNICO Nº 3 DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA,) DE LOS 

SIGUIENTES EXPEDIENTES: 

 

  4.1.- EXPEDIENTE CONTR 2025 0000518355 

4.1.1- En primer lugar, por el Sr. Presidente se da lectura del 

resultado de la valoración de ofertas técnicas efectuada con 

criterios dependientes de juicio de valor, mostrando la Mesa por 

unanimidad su aprobación al contenido del informe. 



 

4.1.2- Por la Sra. Secretaria, se procede a la apertura electrónica 

del sobre nº 3 (Oferta Económica y de las proposiciones evaluables 

mediante la utilización de fórmulas) de la firma admitida: 

   -   CARL ZEISS MEDITEC IBERIA SA 

 

  4.2.- EXPEDIENTE CONTR 2025 0000575415 

4.2.1- En primer lugar, por el Sr. Presidente se da lectura del 

resultado de la valoración de ofertas técnicas efectuada con 

criterios dependientes de juicio de valor, mostrando la Mesa por 

unanimidad su aprobación al contenido del informe. 

4.2.2- Por la Sra. Secretaria, se procede a la apertura electrónica 

del sobre nº 3 (Oferta Económica y de las proposiciones evaluables 

mediante la utilización de fórmulas) de la firma admitida: 

   -   ERBE ESPAÑA SOLUCIONES MEDICAS 

 

5º.- RESOLUCIÓN DE LA SUBSANACIÓN DE LOS ERRORES O DEFECTOS DE LA 

DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 1 DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA 

(DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS REQUISITOS PREVIOS) Y APERTURA 

SI PROCEDE DE SOBRES nº 2 DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA (DOCUMENTACIÓN 

RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE UN 

JUICIO DE VALOR) DE LOS SIGUIENTES EXPEDIENTES: 

 

  5.1.- EXPEDIENTE CONTR 2025 0000511729 

5.1.1- Por la Sra. Secretaria se abre la documentación presentada 

por los licitadores en el Portal del Gestor del Sistema de relaciones 

electrónicas en materia de contratación (SIREC), que a continuación 

se relacionan y que la Mesa de Contratación acordó solicitar en la 

sesión celebrada el día 7 de octubre de 2025 Acta 20/25: 

    

- MIRUM PHARMACEUTICALS INTERNATIONAL B.V. 

    

   La Mesa, acuerda por unanimidad, ADMITIR al expediente por 

aportar la documentación requerida. 

5.1.2.- Seguidamente, la Sra. Secretaria procede a la apertura del 

sobre nº 2 de licitación electrónica (Documentación relativa a 

criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de 

valor) de las firmas admitidas. 

5.1.3.- Finalmente, la Mesa acuerda remitir la documentación 

electrónica contenida en los sobres a la Comisión Técnica para la 

confección del preceptivo Informe Técnico. 



 

 

  5.2.- EXPEDIENTE CONTR 2025 0000575425 

5.2.1- Por la Sra. Secretaria se abre la documentación presentada 

por los licitadores en el Portal del Gestor del Sistema de relaciones 

electrónicas en materia de contratación (SIREC), que a continuación 

se relacionan y que la Mesa de Contratación acordó solicitar en la 

sesión celebrada el día 7 de octubre de 2025 Acta 20/25: 

    

- DRAGER HISPANIA S.A.U 

 

    La Mesa, acuerda por unanimidad, ADMITIR al expediente por 

aportar la documentación requerida. 

 

6º- EXAMEN Y CALIFICACIÓN DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA BAJAS 

DESPROPORCIONADAS Y ACLARACIÓN DE LAS PROPOSICIONES EVALUABLES 

MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS (SOBRE ELECTRÓNICO Nº3) DEL 

EXPEDIENTE CONTR 2024 0000850545: 

6.1.- Con carácter previo, se procede al examen de la documentación 

remitida por la firma BIOS TECHNOLOGY SOLUTION S.L., para justificar 

su oferta desproporcionada, la Mesa decide, a la vista de la 

documentación presentada por la firma, aceptar la oferta. 

6.2.- A continuación, se aplaza el análisis de la documentación de 

la aclaración requerida a la empresa Pulsia por existir problemas 

con el programa SIREC que han imposibilitado que la misma pudiese 

subir la documentación al sistema. 

 

7º.-OTROS ASUNTOS. - 

        Sin intervención de ningún miembro de la Mesa en este 

apartado. 

         Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente 

se levanta la sesión, siendo las 12 horas del día señalado al 

comienzo, lo que como Secretaria certifico. 

 

                                          LA SECRETARIA  

     Vº    Bº 

 EL PRESIDENTE                     
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